
Que, la Dirección Reglonal de Salud Junin do ecuordo el Reglamento de Orgaoízación y 
Funciones aprobado con Ordenanza Regional N. 220-GRJICR de íecha 01 de dicklmbre 
del 2015, es el órgano do linea de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno 
Regional de Junln y que por delegación de la Alla Dirección del Ministeno de Salud y del 
Gobierno Regional de Junín, ejerce autoridad de salud en la región Junln; 

Oue, le Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Po'.blica-DGIESP a 
través de la Dirección de Intervenciones por CutSO de Vida y Cuidado Integral - DV1CI • 
Etapa de Vida Nillo, en cumplimiento de la Dlrecbva Adminíslrativa N• 201- 
MINSAIOGSP.V.01. realizó el ·ra//er de Capacitación a Fec/1,tadotes para la Evaluación 
Externa. en la aplicación de los Instrumentos paro la CertJ/icacl()n de Establecimientos de 
Salud Amigos de le Marre, la Niña y 91 Niño': con el obJellvo de fortalecer las capacidades 
en la apl.lcación estandarizada do los lnstrumontos do Evaluación pare la Certificación de 
Establecimlentos ele Salud Amigos de la Madre. la Niña y el Nlflo, en el pals, 

Que, el articufo 1º del Reglamento de Alimentación lnfanti~ aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-2006-SA tiene como objetivo lograr una eficiente atenoon y cuidado de 
la alimentación de tas niñas y niños hasta los veinticuatro (24) meses de edad, mediante 
acciones de promoción, protección y apoyo de la lactancia materna y oñentando las 
prácticas adecuadas de alimentación complementaria y el uso correcto de los sucedáneos 
de la leche materna cuando éstos sean necesaños sob<e la base da una lnfonnacl6n 
adecuada y mediante métodos apropiados de comerciafizacl6n y distribución; 

Que, los articu'os 1 y 9 de la Constitución Polltica del Perú establecen que la defensa de 
la persona humana y eJ respeto de su dignidad son el fin supremo do la sociedad y del 

{;$,t ~~: ,Estado; y que el Estado detemilna la política nacional de salud. El Poder Ejecutivo norma .¡ .~ , ,. ~,~ supervisa su apncacfón, siendo responsable de díseflarla y conducirla en forma plural y \! ~• · tscentralizadora para facllltar a todos el acceso equr.ativo a los servicios da salud; 

~ ..• _,Que, el Artículo 2' de la Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, ley 27867, menciona 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurldicas de 
derecho publico, con autonomla política, ecooomlca y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo para su admlnls11l1Cl6n e<:on6mlca y fu1anclera un PUego 
Presupuesta!; 
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" - . VISTO: El Memorándum Nro. 32·2020-GRJ-ORSJ-OG e lníorme N• 002-2020-GRSJ- 

ORSJ-DESP-EVN-CN sobre reconocimiento a Estab!eclmienlo de Salud como Amigo de 
la Madre, la NJna y el Nlllo; 

CONSIDERANDO: 

- 
lluancoyo,2.J .. de Enero del 2020 Nº 01/f ·2020-DRSJIOEGDRH 

<.R.§so[ucion Directoral 
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SE RESUELVE¡ 

Artículo Primero: CERTIFICAR al HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA da la Red de 
Salud JalJÍ3 - O!RESA Junin como ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMIGO DE LA 
MADRE, LA NIÑA Y EL NIÑO, en el periodo tres (03) años del 23 de mayo del 2019 al 22 
de mayo del 2022, por las consideraciones expuestas en la presente r&$oluci6n. - 

Que, en tal sentido, el Direclor Regional de Salud Junin mediante Memorándum Nro. 32· 
2020-0RJ.DRSJ-OG, de lecha 15 de enero del 2020, dispone emitir el acto resolullvo 
aprobando la Certificación del Hospital Domingo Olavegoya de la Red de Salud Jauja de 
OIRESA Jooln como establecimien!o de salud amigo de la madre, La nlna y el nlllo, en el 
periodo tres (03) años del 23 de mayo del 2019 at 22 de mayo del 2022 y asimismo 
ot°'gar re<X>llWimlento público a profesionales de la salud. integrantes del Coml!é da 
Lactancia Materna del Hospital Domingo Olavegoya de la Red de Salud Jauja, por su 
valiosa contribución a la promotión, protección y apoyo a la Lactancia Materna. 

En uso de las atñbuciones coofeñdas en la Resolución Ejecutiva Regional Nº OOB-2020- 
GRJIGR y; 

Estando a lo lnlomiado a la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos 
Humanos y con la vtsación del Asesor Jurldlco de la Dirección Regional de Salud Junln; 

Que, la DireeUva Admiríslmliva N' 201-MINSNDGSP-V0.1- Directiva para la Certificación 
de Establecimientos de Salud Amigos de la Madre, la Niña y el Niño, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N• 609-2014/MINSA, establece los criterios técnlco,normatlvos 
para la cerlificaci6n de establecunientos do salud amigos de la madre, la nilla y el nl~o. 
mediante la e~aluadón nlema, la evaluación externa, el reconocimiento del 
establecimiento y el seguimiento y monttoreo de la certificación. 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 353-2016/MINSA se Incorporan a la precitada 
Directiva Administrativa, los Anexos 5; 5A; 58; 6; 6A; 68; 6C; 60; 6E; 6F; 6G; 7; 7A; 78 y 

~CN 7C. que IOOT13n parte de los instrumentos eslandarizaclos que permiten realizar las 
.~~·"'4i,,- \ evaluaciones interna y externa. 
ti M -11 \'t,., 
41 · }.1 • Que, con Informe N' 002-2020-0RSJ-ORSJ-DESP-EVN-CN de fecha 06 de Enero del 
~ ano en curso. la Directora EjeQJtlva de Salud de las Personas de la OIRESA JUNIN, 

in!Ollna lo siguiente: • En vttud e lo expuesto y a pedido de IQ etapa de vida niño do la 
Diecdón Regk>na/ de Salud Junln, una coro/Ova del Ministerio de Salud conformado por 
/a Dra. Margarita Talpe Silva, Lic. Uisela Souza.ferrelra Flores y Obsta. Lucia Zúñlga 
Solano reaUzaron la evaluación externa del Hospítal Domingo Olav9goya.Jatif a para la 
cerlif1cación como estaliocimionto de salud amigo de le madre y el nl~o ... { ... ) .. El 
Hospital Domingo 0/avsgoya de /a Red de Salud Jauja obtuvo como puntaje fina/ 81.00% 
mohYo por el ouli, SI CERTIFICA COMO ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMIGO DE lA 
MADRE, LA NIÑA Y EL NIÑO, por un periodo de 3 a/los a paru, del 23 de mayo del 201!1' 
(SIC); 
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Regístrese, Comuníquese y Archfvese 

,Artlculo Tercero: ENCARGAR a la Oflclna de Estadistica e Informática. la publicación 
de la presente Resoklclón Oirectoral en el Portal de la página Webb de la DIRESA JUNIN. 

Articulo Cuarto.- NOCiflcar la presente Resolución e le D~ección Ejecutiva de Salud de las 
Pets00as. Red de Salud Jauja y a les demás Instancias administrativas correspondientes 
para su conocimiento y fines pertinentes. --·--·--- 

MIEMBRO: 
l> Uc. Gladys M~xma PEfW.OZA CORCOVA 
l> Lle. Zuny Mañtz.a CA1ZA LIZARRAGA 
;. ObsL Ruth Lourdes ZAVALETA MASGO 
> Lic. A&na Ceclla COCA PIZARRO 
l> M.C. Eduardo Elo BASTIDAS HERRERA 
l> t.! C. Ellseo Alejandrino M EJIA CORAL 
l> Q.F. Yesslca Poola ROORIGUEZALFARO 
l> Sr. Francisco TRUCIOS ROMANI 
l> M.c. Mory Luz Julia ESPINOZA DE PAHUACHO 
l> Lic. Bertha Lidia PEÑA GARCIA 
l> L,c. Clotilde Ralda FIERRO DE SOVERO 
l> ObsL Betzabe del Pilar PALOMINO HUANCA YA 

VICEPRESIDENTE: 
l> Lic. Adeinda Magna ANTONIO TENORIO 

SECRETARIO TECNICO: 
l> Lic. Redina Foster BARRERA DE PALACIOS 

Arti<¡ulo Segundo: OTORGAR RECONOCIMIENTO PUBLICO a los Integrantes del 
Comité de Lac,.ancla Matema del Hospital Domingo Olavegoya de la Red de Salud Jauja, 
por su valiosa oontlilución a la promoción, proteoción y apoyo a la tactanoa Materna, 
confamada por el siguiente personal: 

PRESIDENTE· 
r M.C Leonardo VERA ALIAGA 

Huancayo, 2.l de Enero del 2020 Nº OVS-202(1..0RSJ/OEGDRll 

~so{ución Direaora! 
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